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1.  OBJETIVO
Reducir el riesgo de refinanciación de la Nación mediante la estructuración y ejecución de operaciones de manejo de deuda interna consistentes en canjes de deuda, recompras y/o redenciones anticipadas de Títulos de Tesorería TES Clase B, con el fin de mejorar el perfil de vencimientos de la deuda interna sin incrementar el saldo neto y contribuir con la sostenibilidad de la deuda de acuerdo con las restricciones fiscales.
2. ALCANCE
Este procedimiento cubre desde el estudio de las posibles operaciones de manejo que permitan tener mejores condiciones financieras y un perfil adecuado de deuda para la Nación, hasta la publicación de los resultados al mercado y el registro en el Sistema de Deuda Pública (SDP) de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional (DGCPTN).
3. PRODUCTOS ESPERADOS 

· Resolución de Autorización de Operación de Manejo de Deuda Interna
· Liquidación de Operación de Manejo de Deuda Interna
· Registro en el SDP de la DGCPTN
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
Para efectuar las operaciones de manejo de deuda contempladas en este procedimiento, de acuerdo con la regulación actual, se requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos previos a la fecha de la transacción:

· Concepto técnico favorable de la Subdirección de Riesgo. 

· Aprobación del Comité de Tesorería. 

· Certificación de Disponibilidad Presupuestal.
· La Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación (SFIN) en cumplimiento de sus funciones evaluará continuamente diferentes escenarios de Operaciones de Manejo de Deuda Interna (OMDI) con el portafolio de Títulos TES en Entidades Públicas, con el fin de proponer la celebración de las mismas cuando identifique condiciones favorables para la Nación.

· La realización de las operaciones de manejo de deuda puede tener como contraparte a las entidades que forman parte del Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública (PCMTDP), a las Entidades Públicas que poseen Títulos de Tesorería TES Clase B y al Portafolio de TES administrado por la Subdirección de Tesorería de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
· Resolución de autorización para la realización de la OMDI proferida por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional en virtud de la delegación otorgada por la Resolución No. 2563 del 9 de septiembre de 2011.
· La orden de publicación de la Resolución de Autorización de OMDI, la cual puede impartirse mediante correo electrónico remitido al Grupo de Gestión de Información o mediante oficio dirigido directamente a la Imprenta Nacional.

· El día de cumplimiento de la Operación de Manejo de Deuda Interna (OMDI), se realiza seguimiento al mismo, mediante la consulta del reporte C1T generado en el Depósito Central de Valores del Banco de la República.

· Las Operaciones de Manejo de Deuda Interna consistentes en el intercambio de títulos, son registradas en el SDP de la DGCPTN por la Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación.

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES
5.1 Normas Relacionadas 

Ley 185 del 27 de enero de 1995. Por la cual se modifica la Ley 51 del 28 de diciembre de 1990, ampliándose el monto autorizado de endeudamiento interno, entre otros.

· Artículo 15. Las operaciones de crédito público y sus asimiladas superiores a un año, las operaciones de manejo de deuda y las conexas que proyecten celebrar la Nación o las entidades descentralizadas del orden nacional, que no tengan trámite previsto en la presente Ley o en las Leyes y reglamentos vigentes, requerirán autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público o de quien éste delegue. Tal autorización podrá otorgarse de manera individual o general, dependiendo de la cuantía y modalidad de la operación.

Ley 31 del 29 de diciembre de 1992. Por la cual se dictan las normas a las que el Banco de la República deberá sujetarse para el ejercicio de sus funciones, el Gobierno para señalar el régimen de cambio internacional, para la expedición de los Estatutos del Banco y para el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control del mismo, se determinan las entidades a las cuales pasarán los Fondos de Fomento que administra el Banco y se dictan otras disposiciones.
· Título II, Capítulo V, Artículo 16, numeral c. Se establece como función de la Junta Directiva del Banco de la República señalar las condiciones financieras a las cuales deberán sujetarse las entidades públicas para adquirir o colocar títulos. 

Ley 51 del 28 de diciembre de 1990. Por la cual se autorizan operaciones de endeudamiento interno y externo de la Nación, operaciones para el saneamiento de obligaciones crediticias entre entidades públicas, se otorga una facultad y se dictan otras disposiciones. 
· Artículo 4. Se autoriza al Gobierno Nacional para emitir, colocar y mantener en circulación "Títulos de Tesorería" que serán utilizados por el Gobierno para financiar apropiaciones presupuestales, entre otros. 

Decreto de Emisión de títulos de Tesorería TES, clase “B”, destinados a financiar apropiaciones del Presupuesto General de la Nación y efectuar operaciones temporales de tesorería de la vigencia fiscal correspondiente.
Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015. Por el cual se reglamentan parcialmente las operaciones de crédito público, las de manejo de la deuda pública, asimiladas y conexas y la contratación directa de las mismas. 

· Título I de la Parte 2, Libro 2, Capítulo 1, Artículo 2.2.1.1.3. Se establece la definición de las operaciones de manejo de deuda pública. 

· Título I de la Parte 2, Libro 2, Capítulo 3, Sección 1, Artículo 2.2.1.3.1.1. Por el cual se establecen las características y requisitos para la emisión de TES clase "B", entre otros (compila el Decreto 1250 del 28 de julio de 1992). 

Decreto 4712 del 17 de diciembre de 2008. Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

· Artículo 33. Se establecen las funciones de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 

· Artículo 34. Se establecen las funciones de la Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación. 

Decreto 4730 del 28 de diciembre de 2005. Por el cual se reglamentan normas orgánicas del presupuesto.

Decreto 2283 del 11 de agosto de 2003. Por la cual se reglamentan algunas operaciones relacionadas con crédito público.
Decreto 111 del 15 de enero de 1996. Por el cual se compila la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto General de la Nación.

Resolución No. 2563 del 9 de septiembre de 2011. Mediante el cual se delega al Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional a autorizar operaciones de manejo de deuda de la Nación, de las entidades descentralizadas del orden nacional y entidades territoriales y sus descentralizadas.

Resolución No. 143 del 22 de enero de 2010. Mediante el cual se definen las funciones del Comité de Tesorería, entre las que se encuentran, conocer y conceptuar sobre los créditos, la emisión, colocación y las operaciones de manejo de títulos de deuda pública, bonos, pagarés y demás operaciones de crédito público a cargo de la Nación.
Resolución No. 002 del 10 de febrero de 2006. Por el cual el CONFIS delega el seguimiento de las operaciones de crédito público y asunción de deuda y prefinanciamiento al Comité de Tesorería del MHCP.

Resolución Externa 01 del 29 de enero de 1993. Mediante la cual el BanRep establece las condiciones financieras de los títulos que emita la Nación.
Resolución 5112 del 21 de diciembre de 2018. “Por la cual se regula el Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública y se dictan disposiciones relacionadas con el mismo”.
· Capítulo VII. Operaciones de Manejo de Deuda Pública. 
Resolución de autorización para la realización de la OMDI proferida por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional en virtud de la delegación otorgada por la Resolución No. 2563 del 9 de septiembre de 2011.
Manual de usuario para la utilización del sistema de seguridad PKI del BanRep. Mediante el cual se explica la herramienta para firmar digitalmente y encriptar archivos.
5.2 Términos y Definiciones

· Analista SFIN: Asesor o Profesional Especializado de la Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación.
· BanRep: Banco de la República
· CM: Creadores de Mercado

· CONFIS: Consejo Superior de Política Fiscal

· DCV: Depósito Central de Valores del Banco de la República
· DGCPTN: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional
· GAL: Grupo de Asuntos Legales de la DGCPTN

· MFMP: Marco Fiscal de Mediano Plazo

· MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito Público de Colombia
· OMDI: Operación de manejo de deuda interna. Para fines de este procedimiento, se tienen tres tipos de OMDI:
· Canje: Consiste en el intercambio de TES entregando en contraprestación otros TES de mayor madurez. Ésta operación se puede ejecutar en uno o varios tramos en uno o diferentes momentos del tiempo.
· Recompra: Consiste en el intercambio de TES por dinero. Ésta operación se puede ejecutar en uno o varios tramos en uno o diferentes momentos del tiempo.
· Redención Anticipada: Consiste en la declaración de plazo vencido de los Títulos de Tesorería TES que se encuentran en el portafolio de la Subdirección de Tesorería, adquiridos como inversión transitoria.
De conformidad con el Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015, se constituyen como operaciones de manejo de deuda pública aquellas que no incrementan el endeudamiento neto de la entidad estatal y contribuyen a mejorar el perfil de la deuda de la misma. 

Dentro de las anteriores operaciones se encuentran comprendidas, entre otras, la refinanciación, reestructuración, renegociación, reordenamiento, conversión o intercambio, sustitución, compra y venta de deuda pública, los acuerdos de pago, el saneamiento de obligaciones crediticias, las operaciones de cobertura de riesgos, la titularización de deudas de terceros, las relativas al manejo de la liquidez de la Dirección del Tesoro Nacional y todas aquellas operaciones de similar naturaleza que en el futuro se desarrollen.

· PCMTDP: Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública.
· PKI: Public Key Infraestructure
· SDP: Sistema de Deuda Pública de la DGCPTN
· SEBRA: Servicios Electrónicos del Banco de la República
· SEN: Sistema Electrónico de Negociación del Banco de la República.
· SFIN: Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación – DGCPTN

· SIED: Sistema Integrado Electrónico Documental

· SO: Subdirección de Operaciones de la Nación – DGCPTN

· SR: Subdirección de Riesgo de la Nación – DGCPTN

· TES: Títulos de Tesorería TES “Clase B” denominados en pesos y UVR y emitidos con plazo al vencimiento superior a un año
6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Entidades Participantes en el Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública (PCMTDP)

	1.
	BANREP: Informe Saldo Tenedores de TES.  
Informes de Seguimiento al Mercado de TES.

Perfil de TES.
	Analizar viabilidad de la OMDI
	
	Analista SFIN
	Teniendo en cuenta los informes de mercado elaborados por la SFIN, así como el informe de Saldos de TES remitido por el BANREP, se estudia la viabilidad de ejecutar una OMDI bajo diferentes escenarios, teniendo en cuenta sus posibles efectos sobre el perfil de deuda de la Nación, costo/ahorro fiscal y las condiciones financieras de la misma (vida media, costo promedio del stock de deuda del GNC, entre otros). 
	Archivo (s) Excel con las diferentes simulaciones de OMDI

	2.
	SFIN: Escenarios de OMDI
	Proponer Estrategia de Manejo de Deuda
	
	Subdirector SFIN
	Con base en los escenarios simulados, el Subdirector de la SFIN propone al Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional realizar una OMDI teniendo en cuenta las condiciones del mercado, así como su impacto en el perfil de vencimientos de la deuda interna de la Nación.
	Presentación PowerPoint con la Propuesta de OMDI

	3.
	
	Definir la realización de una operación de manejo de deuda interna
	
	Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional
Subdirector de SFIN
	Definen en reunión la realización de una operación de manejo de deuda y el escenario más favorable para la Nación; Esta operación debe cumplir con las siguientes dos condiciones:

1. No debe incrementar el endeudamiento de la Nación

2. Deben mejorar el perfil de la deuda
	No aplica

	4.
	
	Solicitar Concepto Técnico a SR
	
	Analista SFIN
	Se prepara memorando dirigido a la SR solicitando Concepto Técnico de la OMDI a partir de una simulación de la misma. Este debe contener, entre otros: 

-Condiciones financieras de los TES que recibe la Nación. 

-Condiciones financieras de los TES que la Nación entrega en intercambio. 

-Cálculo aproximado de los precios de la operación. 

-Valor aproximado de giro en efectivo por diferencial de precios. 

-Efecto aproximado sobre el saldo nominal de la deuda interna del GNC. 
	Memorando Radicado en SIED

	5.
	
	Solicitar certificación disponibilidad presupuestal al Subdirector de la SO

	
	Analista SFIN
	Se prepara memorando dirigido al Subdirector de la SO solicitando certificación de disponibilidad presupuestal de servicio de deuda para el periodo en que se contempla realizar la OMDI. 


	Memorando Radicado en SIED

	6.
	DGCPTN: Solicitud Autorización OMDI
	Solicitar al Comité de Tesorería autorización para realizar la OMDI
	
	Subdirector SFIN
Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional
	Teniendo en cuenta las simulaciones realizadas, el Director de la DGCPTN con la asesoría del Subdirector SFIN solicita autorización al Comité de Tesorería para ejecutar la OMDI.
	Presentación PowerPoint con Solicitud Autorización

	7.
	Acta Comité de Tesorería
Concepto Técnico de Riesgo

Certificación de Disponibilidad Presupuestal
	Proyectar Resolución de Autorización y remitir al GAL para su revisión y visto bueno
	
	Analista SFIN
	Con base en las autorizaciones conferidas, el analista SFIN elabora el proyecto de Resolución que autoriza a la Nación a realizar la OMDI.  Prepara memorando dirigido al GAL solicitando la revisión y visto bueno del proyecto de Resolución.
	Memorando en SIED

	8.
	GAL: Proyecto de Resolución de Autorización aprobado
	Preparar comunicado de Prensa Anunciando la OMDI
	
	Subdirector y Analista SFIN
	Una vez firmada, fechada y numerada la Resolución de Autorización para la OMDI, se prepara correo o comunicación mediante la cual se ordena su publicación en el Diario Oficial.

Se elabora un comunicado de prensa, anunciando al mercado el lanzamiento de la OMDI.  En este comunicado se informan los títulos que serán objeto de OMDI, la fecha de ejecución, así como la fecha de cumplimiento.  
Si la OMDI consiste en un intercambio de títulos, continuar con el paso No. 9.  De lo contrario, ir al paso No. 12.
	Correo electrónico con Orden de Publicación

Comunicado de Prensa

	9.
	Resolución de Autorización
	Enviar los formatos al PCMTDP mediante correo electrónico 
	
	Subdirector SFIN
	Luego de anunciar al mercado el lanzamiento de la OMDI, el Subdirector de la SFIN remite mediante correo electrónico a los miembros del PCMTDP, (a las cuentas autorizadas por cada entidad desde el comienzo de la vigencia), los Formatos de Intención de Intercambio y Formatos para la Presentación de Ofertas.
	Formatos en Excel remitidos mediante Correo Electrónico

	10.
	CREADORES DE MERCADO: Formato de Intención de Intercambio
	Elaborar informe sobre monto máximo de OMDI
	SI
	Subdirector y Analista SFIN
	El Subdirector y Analista de SFIN reciben mediante correo electrónico los formatos enviados por los CM interesados en participar en la OMDI. Éstos contienen información de cuáles son los montos máximos por entidad a ser incluidos en la operación, de acuerdo a su portafolio de títulos TES disponible.
Los formatos deben ser remitidos por los CM mediante correo electrónico, deben estar firmados por el Representante Legal de la Entidad y adjuntar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la SFC.

Con esta información se procede a elaborar un informe preliminar respecto al tamaño potencial del canje y se presenta al Director.
	Formatos en Excel remitidos mediante Correo Electrónico
Informe en Excel

	11.
	CREADORES DE MERCADO: Formato para la Presentación de Ofertas de Intercambio.
Informes de Seguimiento al Mercado de TES.
	Definir las tasas y precios de intercambio
	SI
	Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional

Subdirector SFIN
	Los CM presentan las ofertas de canje conforme a la reglamentación expedida, enviándolas al Ministerio en las condiciones establecidas en la Resolución de autorización de la OMDI.  

Con base en la información de mercado presentada por la SFIN y las ofertas de canje enviadas por los CM, el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional y el Subdirector SFIN, determinan las tasas y precios de intercambio para la liquidación de la OMDI.
(PC) La liquidación de los precios correspondientes a las tasas aprobadas, es verificada en las calculadoras de la SFIN.  

Las tasas y precios de intercambio aprobados son informados a los CM mediante el SEN.
	Formatos en Excel remitidos mediante correo electrónico
Informes de Seguimiento al mercado secundario de TES
SEN

	12.
	Tasas y Precios de Intercambio aprobados
	Realizar la liquidación de la OMDI e informar los resultados 
	
	Analista SFIN
	Con base en las tasas y precios de intercambio aprobados, el analista SFIN realiza la liquidación de la OMDI e informa el resultado a cada CM mediante correo electrónico.
Elabora comunicado de prensa con los resultados de la OMDI.

Prepara oficio de Liquidación de la OMDI dirigido al Banco de la República, el cual es remitido por correo electrónico en archivo encriptado, adjuntando copia de la Resolución de Autorización de la OMDI.

Se envía memorando a la SO con la liquidación de la OMDI, adjuntando copia de la Resolución de Autorización de la OMDI.
Se remite memorando a la DGCPTN con copia a las diferentes Subdirecciones de la Dirección, informando los resultados de la OMDI.
	Comunicado de Prensa

Correo Electrónico

Liquidación de la Operación en Excel
SIED

	13.
	SFIN: Liquidación OMDI
	Registrar la OMDI en el Sistema de Deuda Pública de la DGCPTN
	
	Analista SFIN
	Una vez compensada la OMDI en el Banco de la República, se procede con el registro de la OMDI en el SDP de la DGCPTN y se generan las hojas de vida que reflejen el movimiento registrado.
	SDP

	B. Entidades Públicas con Títulos de Tesorería TES Clase B en su portafolio / Portafolio de TES administrado por la Subdirección de Tesorería.

	1.
	Entidad pública: Propuesta de OMDI con base en su portafolio disponible de TES
	Revisar y analizar viabilidad de la solicitud
	SI
	Analista SFIN
	El Subdirector y Analista de SFIN evalúan la propuesta de OMDI, teniendo en cuenta sus posibles efectos sobre el perfil de deuda de la Nación, costo/ahorro fiscal y las condiciones financieras de la misma (vida media, costo promedio del stock de deuda del GNC, entre otros).
Si la propuesta realizada por la Entidad Pública es favorable para la Nación, en términos de caja y efectos fiscales, continuar con el punto 2.  De lo contrario, fin de la actividad.
En todo caso, la SFIN en cumplimiento de sus funciones evaluará continuamente diferentes escenarios de OMDI con el portafolio de Títulos TES en Entidades Públicas, con el fin de proponer la celebración de las mismas cuando identifique condiciones favorables para la Nación.  Cuando éste sea el caso, la propuesta de OMDI será realizada por la DGCPTN-SFIN dirigida a la contraparte.
	Archivo Excel con la simulación de la OMDI

	2.
	Escenario de OMDI
	Presentar la Propuesta de OMDI
	
	Subdirector SFIN
	Con base en los escenarios simulados, el Subdirector SFIN presenta para aprobación al Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional la OMDI propuesta por la Entidad Pública, teniendo en cuenta las condiciones del mercado, así como su impacto en el perfil de vencimientos de la deuda interna de la Nación.
	Presentación PowerPoint con la Propuesta de OMDI

	3.
	
	Solicitar Concepto Técnico a SR
	
	Analista SFIN
	Se prepara memorando dirigido a la SR solicitando Concepto Técnico de la OMDI a partir de una simulación de la misma. Este debe contener, entre otros: 

-Condiciones financieras de los TES recibe la Nación. 

-Condiciones financieras de los TES que la Nación entrega en intercambio. 

-Cálculo aproximado de los precios de la operación. 

-Valor aproximado de giro en efectivo por diferencial de precios. 

-Efecto aproximado sobre el saldo nominal de la deuda interna del GNC. 
	Memorando Radicado en SIED

	4.
	
	Solicitar certificación disponibilidad presupuestal a la SO

	
	Analista SFIN
	Se prepara memorando dirigido a la SO solicitando certificación de disponibilidad presupuestal de servicio de deuda para el periodo en que se contempla realizar la OMDI. 
	Memorando Radicado en SIED

	5.
	DGCPTN: Solicitud Autorización OMDI
	Solicitar autorización para realizar la OMDI
	
	Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional
Subdirector SFIN
	Teniendo en cuenta las simulaciones realizadas, el Director de la DGCPTN con la asesoría del Subdirector SFIN solicita autorización al Comité de Tesorería para ejecutar la OMDI.
	Presentación PowerPoint con Solicitud Autorización

	6.
	Acta Comité de Tesorería

Concepto Técnico de Riesgo

Certificación de Disponibilidad Presupuestal
	Proyectar Resolución de Autorización y remitir al GAL para su revisión y visto bueno
	
	Analista SFIN
	Con base en las autorizaciones conferidas, el analista SFIN elabora el proyecto de Resolución que autoriza a la Nación a realizar la OMDI.  Prepara memorando dirigido al GAL solicitando la revisión y visto bueno del proyecto de Resolución.
	Memorando en SIED

	7.
	GAL: Proyecto de Resolución de Autorización aprobado
	Informar la OMDI a la Entidad Pública
	
	Subdirector y Analista SFIN
	Una vez firmada, fechada y numerada la Resolución de Autorización para la OMDI, se prepara correo o comunicación mediante la cual se ordena su publicación en el Diario Oficial.

Se informa mediante oficio o correo electrónico dirigido a la Entidad Pública, el contenido de la Resolución.
	SIED

Correo Electrónico

	8.
	Resolución de Autorización
	Ejecutar la OMDI
	
	Subdirector y Analista SFIN
	En el momento que identifique una ventana de mercado oportuna, el Subdirector de SFIN, con apoyo del analista, realiza las gestiones necesarias para ejecutar la OMDI mediante colocación directa.
	Archivo en Excel

	9.
	SFIN: Liquidación OMDI
	Informar y enviar reporte con la liquidación de la OMDI
	
	Analista SFIN
	Una vez se haya cerrado la operación con la contraparte, el analista de SFIN debe informar los resultados de la OMDI mediante: i) Oficio encriptado al Banco de la República, ii) oficio a la contraparte y iii) memorando al Subdirector de la SO, con copia a los coordinadores del Grupo de Servicio de Deuda y del Grupo de Pagos/Cumplimiento. 
Se elabora comunicado de prensa con el resultado de la OMDI.
	SIED

	10.
	SFIN: Liquidación OMDI
	Registrar la OMDI en el Sistema de Deuda Pública de la DGCPTN
	
	Analista SFIN
	Una vez compensada la OMDI en el Banco de la República, se procede con el registro de la OMDI en el SDP de la DGCPTN y se generan las hojas de vida que reflejen el movimiento registrado.
	SDP

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	26-ago-2016
	1
	Se redactan los aspectos principales que cambiaron en el documento y naturaleza del mismo. Se articula el subproceso Mis.3.1.7 y los procedimientos 001 y 002, creando un solo procedimiento.
	Catherine Cifuentes

	30-jul-2020
	2
	Se actualiza el procedimiento en línea con el Manual de Políticas de Gestión de las Operaciones de Manejo de la Deuda Pública.
	Claudia Umbarila Rodríguez
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